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RESUMEN 

El presente trabajo de investigación tuvo como objetivo analizar la incidencia del 

tratamiento jurídico de actas de rondas campesinas en la tutela judicial efectiva en 

San Pablo-Cajamarca, 2020-2023; fue de tipo básica con una metodología 

cualitativa que consistió en entrevistas a dos jueces, tres fiscales, cinco abogados 

litigantes y tres presidente de rondas campesinas en relaciones a las dos categorías 

de estudio: tratamiento jurídico de actas de rondas campesinas y tutela judicial 

efectiva, así como también se realizó el análisis de una carpeta fiscal, empleando 

guías de entrevista y de análisis documental validados por expertos. Los resultados 

obtenidos llevaron a confirmar la hipótesis de investigación, de que el tratamiento 

jurídico de las actas emitidas por las rondas campesinas incide negativamente en 

el ejercicio del derecho a la tutela judicial efectiva del justiciable. Al respecto, se 

concluyó que se estaría vulnerando el derecho a la tutela judicial efectiva en la 

provincia de San Pablo, departamento de Cajamarca, entre los 2020-2023, porque 

en sede fiscal penal no están dando ningún tratamiento jurídico a las actas 

elaboradas por las rondas campesinas durante la investigación preliminar o 

investigación preparatoria propiamente dicha sin brindar una debida motivación 

sobre este fenómeno en sus disposiciones fiscales. 

        Palabras clave: Actas de investigación, tutela judicial efectiva, justicia.
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The objective of this research work was to analyze the incidence of the legal 

treatment of records of peasant rounds in effective judicial protection in San Pablo- 

Cajamarca, 2020-2023; It was of a basic type with a qualitative methodology that 

consisted of interviews with two judges, three prosecutors, five trial lawyers and 

three president of peasant rounds in relation to the two categories of study: legal 

treatment of records of peasant rounds and effective judicial protection, as well as 

the analysis of a fiscal folder, using interview guides and documentary analysis 

validated by experts. The results obtained led to confirm the research hypothesis, 

that the legal treatment of the records issued by the peasant rounds negatively 

affects the exercise of the right to effective judicial protection of the defendant. In 

this regard, it was concluded that the right to effective judicial protection would be 

being violated in the province of San Pablo, department of Cajamarca, between 

2020-2023, because in the criminal prosecutor's office they are not giving any legal 

treatment to the acts prepared by the peasant rounds during the preliminary 

investigation or preparatory investigation itself without providing due motivation for 

this phenomenon in its fiscal provisions. 

Keywords: Investigation proceedings, effective judicial protection, justice. 

ABSTRACT
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I. INTRODUCCIÓN

En las últimas décadas se han incrementado los hechos delictivos y criminales

en el mundo entero, particularmente en Latinoamérica, donde a raíz de estos

tipos de hechos ha aumentado la percepción de inseguridad en su población. Al

respecto, Domínguez (2014) señala que en el Informe “La seguridad ciudadana

2011” se revela que, en los países de México, Perú, Argentina, Costa Rica y

Colombia, más del 38% de los entrevistados manifiestan que ellos o algún

pariente fueron víctimas de algún delito.

En nuestro país, según el diario Gestión (2019), en el segundo semestre de 2018

el INEI informó que las regiones con mayor porcentaje de victimización de algún

hecho delictivo fueron: Puno (42%), Tacna (38%), Madre de Dios (35%), Junín

(35%) y Cusco (34%). En cambio, los menores porcentajes se presentaron en

San Martín (12%) y Lambayeque (14%).

En este orden de ideas, según este mismo diario, la región Cajamarca registra

un bajo porcentaje (17%) de victimización de algún hecho delictivo. Sobre el

particular, existe un consenso en la población de atribuir la efectiva labor de

persuasión y de resolución de conflictos de las rondas campesinas a esta baja

tasa de victimización, porque como es sabido por todos nosotros que estas

organizaciones comunales surgieron en los años setenta ante la misma

necesidad de la población de protegerse principalmente de los robos, y

progresivamente han ido ampliando su intervención en la atención de otros

hechos delictivos e incluso criminales, como: pleitos familiares, difamaciones,

robos de vehículos motorizados, violaciones, asesinatos, entre otros, en amparo

de la Declaración Universal de los Derechos Humanos, el Convenio OIT 169, la

Constitución y las leyes, en concreto de la Ley Nº27908 y su Reglamento

aprobado mediante Decreto Supremo Nº025-2003-JUS.

En esta misma línea, en la provincia de San Pablo encontramos una incidencia

delictiva muy similar a la de nuestra región, es decir, una baja tasa de comisión

delictiva, tal como se registra en el portal del Gobierno Regional Cajamarca

(2018), específicamente en su Observatorio Regional de Seguridad Ciudadana,

donde en el mapa del delito de esta provincia, encontramos más denuncias por
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violencia familiar y por delitos contra la vida, el cuerpo y la salud (72 y 23 

denuncias respectivamente). Estas denuncias corresponderían a la justicia 

ordinaria que muy pocos habitantes, en estos casos en concreto, recurren a ella, 

porque consideran que no se les hace justicia; en cambio, más recurren a la 

justicia especial que imparten las rondas campesinas por la prontitud y 

efectividad en sus actos investigatorios y en la individualización de los 

responsables de la comisión de los hechos delictivos, los mismos que quedan 

plasmados en sendas actas de intervención de estas organizaciones comunales. 

Esta alternancia de acceso a la justicia, ya sea a través de la justicia ordinaria o 

de la justicia comunal, efectivamente constituye el pluralismo jurídico 

(Swenson, 2018) existente en la mayoría de pueblos o comunidades de nuestro 

país, porque en un mismo espacio social coexisten dos o más sistemas 

jurídicos que de manera independiente o complementaria administran justicia 

en pos de la resolución de conflictos o de incertidumbres jurídicas. 

Frente a esta realidad problemática identificada, formulamos la siguiente 

interrogante de investigación: ¿Cómo incide el tratamiento jurídico de actas de 

rondas campesinas en la tutela judicial efectiva en San Pablo-Cajamarca, entre 

2020-2023? 

En este mismo sentido, nos planteamos como objetivo general: Analizar la 

incidencia del tratamiento jurídico de actas de rondas campesinas en la tutela 

judicial efectiva en San Pablo-Cajamarca, 2020-2023. Y como objetivos 

específicos: 1) Identificar los casos penales que han sido denunciados en las 

rondas campesinas y luego han sido derivados a la fiscalía provincial penal de 

San Pablo, entre los años 2020 y 2023. 2) Analizar el tratamiento jurídico que le 

dan en la fiscalía provincial penal de San Pablo a las actas de las rondas 

campesinas sobre asuntos delictivos. 3) Describir la incidencia del tratamiento 

jurídico de actas de rondas campesinas en la tutela judicial efectiva en San 

Pablo, entre los años 2020 y 2023. 

Por consiguiente, la presente investigación es relevante e importante, porque 

sobre el estudio del tratamiento jurídico, en sede fiscal penal, de las actas 

emitidas por las rondas campesinas producto de sus propios actos de 
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investigación respecto a hechos delictivos suscitados en su jurisdicción, existen 

pocos antecedentes a pesar que es un tema delicado y preocupante, ya que 

siempre las rondas campesinas identifican plenamente a los responsables de los 

hechos delictivos y cuando son derivados a las fiscalías penales, en la mayoría 

de los casos, los imputados son absueltos principalmente por una inadecuada 

intervención o documentación (actas) de dichos actos investigatorios. Este 

asunto despierta, particularmente, nuestro interés por investigar lo que está 

sucediendo al respecto a fin de proponer mecanismos jurídicos apropiados que 

permitan una resolución efectiva de los conflictos y se garantice el derecho a la 

tutela jurisdiccional efectiva de los justiciables. 

Asimismo, los resultados que se obtengan y las conclusiones a las que se arriben 

en este estudio, beneficiará principalmente a la población pobre o 

extremadamente pobre, quienes, por no contar con los recursos económicos 

necesarios para acceder a la justicia ordinaria, acuden a la justicia comunal a 

través de sus rondas campesinas; pero, cuando los casos son complejos 

resultan siendo derivados a la justicia ordinaria, por lo que se busca que esta 

complementariedad en la administración de justica sea mejorada. En tal sentido, 

este estudio es metodológicamente viable porque consistirá en el análisis de 

casos judiciales penales y en la aplicación de entrevistas a ronderos, fiscales, 

jueces y abogados. 

Por último, en esta investigación se tendrá en cuenta la siguiente hipótesis: El 

tratamiento jurídico de las actas emitidas por las rondas campesinas incide 

negativamente en el ejercicio del derecho a la tutela judicial efectiva del 

justiciable en la fiscalía provincial penal de San Pablo, entre los años 2020-2023. 
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II. MARCO TEÓRICO

En el contexto internacional, se han encontrado los siguientes antecedentes de 

nuestra investigación: 

Cantillo (2021), en su artículo: “Pluralismo jurídico: avances constitucionales 

actuales” (p. 1), describe la perspectiva actual con la que se estudia el 

pluralismo jurídico, empleando para ello un método exploratorio y deductivo, 

encontró un problema de abordaje desde la ciencia jurídica debido a que la 

antropología y la sociología jurídica que actualmente lo estudian no consultan 

el derecho, provocando una crisis y un freno al desarrollo de este concepto. 

Asimismo, concluye que existe la necesidad de que se estudie el pluralismo 

jurídico desde la perspectiva del derecho a fin de no caer en el error de 

camaleonizar su objeto de estudio, porque dicho objeto es derecho positivo en 

amplio sentido que incluye la normatividad de los pueblos indígenas que 

también es derecho en estricto sentido y, por ende, vinculante y obligatorio para 

todos los operadores de justicia. 

Illera (2017), en su tesis doctoral: “Las formas alternativas de resolución de 

conflictos: un análisis desde el ámbito de las relaciones sociales y de los 

principios de la administración de justicia en Colombia” (p.1), tuvo como objetivo 

analizar los diferentes instrumentos de solución de conflictos normados en 

Colombia y fundamentados en el principio de la autonomía particular, llegando 

a las siguientes conclusiones: En Colombia, la resolución de conflictos estuvo 

bajo la garantía del estado por medio de las instituciones judiciales hasta inicios 

de los año noventa; luego, se amplió esta facultad a los particulares para que 

de manera transitoria y ocasional administren justicia ante la crisis de 

administración de justicia que se suscitó como efecto del contexto social de 

dicha época. Además, concluye que en Colombia hay un conjunto de figuras 

que se han regulado de modo independiente pero que tienen una conexión 

entre ellas por haberse derivado de una norma constitucional. 
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Del Carpio (2018), en su tesis doctoral: “Pluralismo jurídico, derecho humano a 

la identidad cultural y globalización” (p. 1), tuvo como objetivo hallar la relación 

de la diversidad cultural y jurídica con el derecho a la identidad cultural y, a la 

vez, con la nación y el derecho constituyente”, llegando a las siguientes 

conclusiones: La identidad cultural se gesta en los países en vías de desarrollo 

en la trasmodernidad, como un derecho humano de tercera generación y 

como expresión de la contrariedad característica de la globalización. Asimismo, 

concluye que en esta época el estado pierde la soberanía absoluta y ejerce un 

poder compartido con otros entes de poder interno y externo, en tres niveles: 

formal, estructural y pragmático. También que, en el estado constitucional 

propio del transmodernismo, el pluralismo comprende tres expresiones: la 

ciudadanía, la igualdad y la justicia complejas, que están muy ligados al 

derecho a la identidad cultural. 

Los antecedentes de investigación afines a nuestra temática, en el contexto 

nacional, son los siguientes: 

Valdivia (2020), realizó la tesis de maestría: “Las rondas campesinas, violación 

de derechos humanos y conflicto con la justicia formal en el Perú” (p. 1), y tuvo 

como objetivo analizar el papel de las rondas campesinas al intervenir en los 

asuntos comunales y hallar los aspectos convergentes y divergentes entre la 

justicia comunal y la formal. Fue de tipo causal explicativo, para ello utilizó una 

metodología que consistió en la aplicación de un cuestionario a ronderos y, otro, 

a fiscales y jueces, además del análisis documental de las sentencias 

expedidas. 

Al respecto, concluye principalmente que, entre los años 2005 y 2008 la 

principal causa de intervención de las rondas campesinas ha sido por la 

comisión del delito de abigeato y, como costumbre, utilizan el castigo físico y la 

retención de los intervenidos hasta que restituyan lo robado, generando 

vulneración a los derechos a la libertad, y a la integridad física y psíquica. 

Además, considera a la falta de confianza a la policía, a la fiscalía y al Poder 

Judicial como una de las causas que genera conflicto entre la justicia comunal 
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y la formal porque no existe una cercanía entre ello, salvo por motivos de una 

denuncia o por un proceso judicial, a pesar que existe una disposición 

constitucional en relación a la coordinación entre los estamentos judiciales y la 

jurisdicción especial. Otro asunto preocupante es que, un grupo de jueces 

manifestó no saber o haber escuchado sobre el Convenio 169 OIT o que en 

sus sentencias absolutorias o condenatorias no están especificando aspectos 

afines al derecho a la identidad étnica y cultural, los mismos que enriquecerían 

a la pluriculturalidad jurídica. 

Bazán (2019) en su artículo: “El nuevo código procesal penal peruano y las 

rondas campesinas: escenarios de conflictividad y de coordinación” (p. 311), 

concluye que en el Perú hay normas constitucionales y legales dispersas, 

diferenciadas asistemáticas e inconexas que reconocen a las comunidades 

campesinas la posibilidad de ejercer funciones jurisdiccionales tradicionales, 

basándose en el derecho consuetudinario, con lo cual se genera multiplicidad 

de interpretaciones acerca del papel de las rondas campesinas en el asunto de 

justicia. Al respecto considera que no es jurídicamente posible transferir y 

aplicar derechos por disposición legal de las comunidades campesinas y 

nativas a las rondas campesinas, a través de la Ley N° 27908, porque los 

primeros sujetos de derecho tienen un conjunto de derechos reconocidos en 

instrumentos internacionales y en la Constitución; en cambio, las rondas 

responden a un escenario histórico diferente y tiene una naturaleza jurídica 

particular. 

Barreto (2018), realizó la tesis de maestría: “Principales consecuencias jurídico 

– penales al reconocerles facultades jurisdiccionales a las rondas campesinas”

(p. 1), investigación de tipo básica, planteándose como objetivo “determinar las 

principales consecuencias jurídico penales que se producen al reconocerles 

facultades jurisdiccionales a las rondas campesinas” (p. 8), y utilizando una 

metodología basada en la revisión documental, concluye que al volverse a 

juzgar a una persona a través de la justicia ordinaria, después de haber sido 

sancionado por las rondas campesinas que cuentan con jurisdicción comunal, 

se estaría vulnerando el principio ne bis in ídem cuando concurran la identidad 
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de sujeto, la identidad de hecho y la identidad de fundamento. Además, la 

jurisdicción comunal de las rondas vulnera el principio de legalidad penal, 

porque dicha jurisdicción no tiene los fundamentos de dicho principio, ya que ni 

en la Constitución ni en la ley de rondas campesinas se ha contemplado su 

competencia material ni las sanciones que podrían imponer. 

Novoa y Salazar (2018), realizó la tesis de maestría: “Las facultades de las 

rondas campesinas cuando administran justicia, caso de Porcón Bajo” (p. 1), y 

tuvo como objetivo determinar las atribuciones legales que desempeñan las 

rondas campesinas de Porcón Bajo al administrar justicia. Fue de tipo 

descriptivo, utilizando para ello una metodología que consistió en el análisis 

documental y en la aplicación de una encuesta dirigida a veinte pobladores de 

Porcón Bajo, provincia de Cajamarca. Al respecto, concluye que en las 

comunidades rurales la justicia comunal es un mecanismo legítimo para que la 

población acceda a la justicia. Asimismo, que las rondas campesinas producen 

derecho consuetudinario al administrar justicia comunal, por lo que deben 

reconocerse sus estamentos y mecanismos de resolución y sanciones que 

aplican. Por último, que las rondas están vulnerando los derechos humanos por 

la aplicación de las propias reglas consuetudinarias o por no respetar estas 

mismas reglas, llegándose a manifestar en los abusos o excesos cometidos 

por sus autoridades e integrantes, quienes actúan en razón a sus criterios 

personales y costumbres. 

En este mismo sentido, se considera como sustentos teóricos: la teoría del 

pluralismo jurídico, la teoría del esencialismo cultural, la teoría de los derechos 

humanos y la teoría del análisis cultural del derecho. 

En cuanto a la teoría del pluralismo jurídico, de acuerdo con Vladimir (2019) y 

Bonelli (2019), el concepto del pluralismo jurídico configura un quiebre a las 

diferentes corrientes que pertenecen a la teoría del positivismo jurídico. El 

postulado pluralista también se halla distante de las posturas teóricas que se 

han formado desde el iusnaturalismo que se restringe en la innovadora 

versión de los derechos imprescriptibles e  inalienables. El derecho natural 

influye en el constitucionalismo moderno, pero sus efectos son perjudiciales 
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para la teoría constitucional y la teoría del derecho. Esta aseveración se 

justifica porque, el iusnaturalismo continúa estando presente en la norma, la 

interpretación y aplicación constitucional; asimismo, epistemológicamente no 

consigue proporcionar una base contundente para la teoría y la práctica 

constitucional. 

Esta visión del pluralismo jurídico tiene más cercanía con teorías como el 

realismo jurídico, que prefieren la realidad social frente a lo normativo o los 

derechos, y lo judicial se configura únicamente del estado más allá de la 

percepción del juez (Atienza, 2018). El realismo jurídico se basa en la crítica y 

en una visión antiformalista, como el realismo jurídico norteamericano surgida 

en los años treinta, que defendía una forma sociológica, pragmática y 

antiformalista de comprender el derecho. Al respecto, esta perspectiva crítica 

no emerge de forma independiente y aislada, sino que, de un movimiento 

crítico y antiformalista, que se remonta al final del siglo XIX, y que fue 

nombrado jurisprudencia sociológica (Laguna et al., 2020). Tanto el realismo 

jurídico como la jurisprudencia sociológica representaron en su época una 

reivindicación de la perspectiva social, histórica y económica del derecho, 

abogando de esta manera, por una ciencia sociológica del derecho en 

oposición de una ciencia normativa y también desestimando todo tipo de 

formalismo de naturaleza lógica. (Arnaud, 2006; citado por Vladimir, 2019, pp. 

195-196)

En relación a la teoría del esencialismo cultural, según Castien (2017), algunos 

autores consideran al esencialismo cultural como un leginuevo racismo, es 

decir un sustituto del viejo racismo, porque es una ideología que valida 

actitudes hostiles y desigualdades y, por lo tanto, desempeña sus mismas 

funciones, pero obra de una manera más delicado y complejo; sin embargo, 

como este término resultaba un tanto vago se prefirió por denominarlo 

“fundamentalismo cultural” (Stocke, 1994; citado por Castien, 2017) o mejor 

como esencialismo cultural. 

En este sentido, si el racismo tomaba en cuenta de la noción de raza, el 

esencialismo cultural se funda sobre la idea de cultura y de grupo culturalmente 
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determinado, es decir, de etnia. Así como el racismo divide al género humano 

en una cadena de razas manifiestamente diferenciadas, el esencialismo 

cultural hace lo mismo con las civilizaciones y culturas, parcelándolos en una 

serie de culturas, como la accidental, la china, la musulmana, la india y otras 

(Reygadas, 2019); asimismo, da lugar a que las diferencias culturales 

fatalmente originen un sinfín de conflictos sociales, especialmente, cuando se 

convive con integrantes de otras etnias (Aguerre, 2022). Por ejemplo, se suele 

sostener que los valores de una cultura determinada, como la occidental, son 

superiores a los de otras culturas que rechazan sus valores humanitarios y 

democráticos. 

Asimismo, Castien (2017) señala que el esencialismo cultural se apoya en los 

siguientes postulados: El primero, en relación con el cual la humanidad se halla 

dividida en una cadena de culturas diferenciadas, como todas las afirmaciones 

de este tipo constituye una verdad a medias y, como tal, también es una media 

mentira. Esta situación yace sobre una unilateral acentuación de las diferencias 

entre las personas que pertenecen a culturas diferentes y, sobre una 

aminoración también unilateral, de todo lo que unas culturas tienen en común 

con otras y de todo lo que difiere entre sí a personas comprendidas dentro de 

una misma cultura. 

El segundo postulado, refiere que toda cultura es algo dinámica y flexible 

(Fregoso, 2017), que continuamente se está haciendo y rehaciendo, porque 

las culturas han sido construidas como una integración de elementos muy 

diversos y, por ende, no tienen esa naturaleza armónica y compacta donde 

todo encaja, que mayormente se le asigna. 

El tercer postulado, consiste en que las personas suelen hacer gala de una alta 

creatividad al momento de aprovechar los elementos culturales que tienen a su 

merced, reinterpretándolos y modificándolos en relación de los escenarios 

concretos en los que se hallan inmersos; sin embargo, el esencialismo cultural 

lleva a convertirlas en un género de autómatas que se dedican a aplicar las 

reglas y normas de su cultura de modo similar como lo hacen las máquinas. 
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Por último, del mismo modo que las clases raciales que la población emplea en 

su vida diaria no corresponden más que en parte con las diferencias y 

semejanzas biológicas reales, las etnias y los estados tampoco coinciden 

exactamente con las objetivas diferencias culturales. De allí que, es 

perfectamente factible que dos etnias en disputa compartan entre ellas mucho 

más de lo que desean reconocer, inclusive que dos personas que pertenecen 

a etnias diferentes tengan, en algunos aspectos, más características en común 

que las que comparte con los integrantes de su respectiva etnia (Campos y 

Condor, 2022). 

 
Por su parte Reygadas (2019), señala que en los últimos 20 años en la 

sociología y la antropología se han dado críticas valiosas a la discrepancia 

dualista entre naturaleza y cultura. Para él, en los agudos planteamientos de 

Latour (2007), Descola (2012) y Viveiros de Castro (2004), puede pensarse que 

en las ciencias sociales contemporáneas se le da muy poco espacio para 

corrientes dualistas en relación con la naturaleza y la cultura; sin embargo, 

muchas de las formulaciones de estos autores han sido justo utilizadas para 

fortalecer otro tipo de dualismo, el que contraria de forma radical a las 

sociedades consideradas modernas con la población indígena. 

 
Respecto a la teoría de los derechos humanos, de acuerdo con Martínez (2018) 

existen clasificaciones múltiples posibles para las diferentes teorías que 

fundamentan los derechos humanos. Por lo que, para la presente investigación, 

por un lado, se optará por aquellas teorías que conciben los derechos humanos 

como naturales, con una subsistencia y validez objetiva, con anterioridad y 

superioridad a cualquier acción política o jurídica que lo reconozca o proteja 

como tal (Montero, 2020); y, por otro lado, la teoría que asumirían estos 

derechos como demandas morales, producciones humanas devenidas del 

raciocinio y reflexión morales, en vez de realidades metafísicas, pero no por 

eso carecerían de justificación y valor objetivo y universal (Dávila, 2019). 

 
Desde la primera postura, los derechos humanos serían entes que ya existen 

y son superiores a toda agrupación política o decisión parlamentaria, por lo que, 

existirían previamente y tendrían valor por sí mismos, al margen que sean 
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manifiestamente reconocidos por la legislación de los países, inclusive si esta 

legislación los niega o excluye explícitamente. Estos derechos son naturales, 

salen de un contexto objetivo, aunque no empírico, inherentes a la naturaleza 

humana y, por lo tanto, libre de las decisiones de los legisladores. Este tipo de 

entendimiento se refleja inclusive en la terminología usual de los derechos 

humanos, se tiende a hablar de declaraciones y reconocimiento de derechos, 

dando a comprender que son reconocidos en su valor universal y objetivo 

previo y que no son creados y brindados por la autoridad política, por lo que 

solo corresponde al legislador establecer mecanismos jurídicos para su 

protección (Arias, 2018). 

Otras teorías no son seguidores de aceptar este fuerte compromiso metafísico, 

que obliga defender la existencia de algo similar a una realidad normativa, 

independientemente de la realidad material o física y sostienen que al contrario 

la justificación y el fundamento de los derechos humanos se arraiga en su 

reconocimiento y defensa como demandas de la racionalidad moral de 

reconocer y proteger determinados derechos elementales para todas las 

personas, en el marco del reconocimiento de una misma especie humana 

(García, 2018). De este modo, se afirma que el reconocimiento y protección 

de determinados derechos fundamentales es racional y moralmente superior a 

su omisión, por lo que habría un deber moral de los estados y demás 

agrupaciones políticas de reconocer y proteger estos derechos, así como 

juicios morales para criticar cualquier agrupación político y jurídica que no 

reconozca o proteja apropiadamente estos derechos, sin tener que adquirir 

una obligación metafísica. 

Y, en cuanto a la teoría del análisis cultural del derecho, de acuerdo con Khan 

(2016), citado por Bonilla (2017) el análisis cultural del derecho es una 

organización crítica tanto en la perspectiva kantiana como en la contemporánea 

de hacer explícitos los predicados ideológicos de una praxis. En este sentido, 

el análisis cultural del derecho parte de una postura dentro de la filosofía 

(Vega, 2018), de un fundamento sobre la naturaleza de la experiencia en la 

totalidad de sus formas e instancias, es un empeño por dar razón del 

significado de esta postura dentro del ámbito del derecho y las investigaciones 
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jurídicas. 

Además, señala que el análisis cultural del derecho es ante todo un estudio 

humanístico, no es una ciencia social. Las ciencias sociales procuran, de una 

u otra forma, explicitar las causas de los fenómenos que estudian; en cambio,

el análisis cultural del derecho es una praxis interpretativa que tiene su origen 

en la filosofía. Su método interpretativo propende a concentrarse solo en un 

instrumento jurídico, una sentencia, por ejemplo, antes que en añadidos de 

estos instrumentos; pretende construir el macrocosmos del ideal jurídico a 

través del microcosmos de la sentencia y está interesado en iluminar el modo 

en el que el resultado se coloca dentro del mundo del significado. 

También, refiere que el análisis cultural del derecho comprende el derecho 

como cultura y ella, desde esta postura, se refiere a la naturaleza sustantiva del 

imaginario social. La cultura no es una cosa que agregamos a un mundo al que 

ya se tiene acceso, no es una cosa que podemos dejar de tener, como si se 

pudiera arribar a la cosa en sí misma. (García, 2018) 

El análisis cultural del derecho surge de la idea que la imaginación es plural, 

edifica múltiples maneras de experimentar un universo con significado 

(Holguín, 2018). El derecho es una de dichas culturas; la ciencia sería otra. Sin 

embargo, cada una de estas culturas es globalizadora, pueden darle 

significado a todos los fenómenos que estén dentro de su cosmos. En 

consecuencia, ante algún acto podemos interrogarnos si es jurídico; sobre 

una cosa podemos interrogar a quién le pertenece; sobre un lugar podemos 

interrogar quién tiene jurisdicción. 

El carácter plural y totalizante de la imaginación (Pérez, 2017), nos apertura 

un camino para entender la esencia de la investigación dentro del análisis 

cultural del derecho. Primero, estudia lo que podríamos llamar los modos 

elementales del imaginario jurídico, es decir, las esferas dentro de las cuales 

acomodamos la comprensión legal y los fundamentos jurídicos. Estas esferas 

tienen que ser bastantemente amplias para ser comprehensivas; por tanto, 

tienen que ser esferas de tiempo y espacio, de sujeto y objeto, así como 
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posturas sobre la identidad y la representación. Los fundamentos legales 

formales añaden otra cubierta de categorías a estos modos elementales de 

apreciación jurídica. Por lo tanto, el análisis cultural del derecho estudia el 

carácter de la persuasión jurídica, que comprende el estudio de la 

hermenéutica jurídica, es decir, el hecho de cómo interpretamos los escritos y 

nos persuadimos mutuamente para entender el derecho de una manera y no 

de otra (Méndez, 2023). 

 
Las maneras plurales del imaginario social señalan a la comparativa como una 

segunda dimensión del análisis cultural del derecho. En este sentido, el 

imaginario jurídico (Brokmann, 2018) reconoce esta pluralidad de maneras y, 

por tanto, el derecho siempre se edifica en contraposición a otro ente. 

Entonces, no se puede hacer uso del análisis cultural del derecho, sin analizar 

también las construcciones culturales que contienden con el derecho. 

 
En esta misma línea, en relación con los enfoques conceptuales afines a la 

variable de estudio “tratamiento jurídico en sede fiscal penal de las actas 

emitidas por las rondas campesinas”, de acuerdo con Brandt y Franco (2018) 

y (Bazán y Quiroz, 2018), las actas conforman el documento donde se 

consigna la decisión final o acuerdo al que se llega después de haber 

sometido una incertidumbre social o un conflicto ante la autoridad que 

administra justicia en una comunidad determinada. Además, refiere que el 

análisis de aquellas ha permitido identificar los tipos de conflicto, sus 

principales características y la frecuencia en su comisión; también, las 

instancias de atención, los procedimientos realizados, las resoluciones o 

acuerdos y las sanciones que han aplicado. 

 
En este sentido, señala que de la revisión de las actas resulta que más de la 

mitad de los casos corresponden a la esfera del derecho penal, casi el 40% al 

campo del derecho civil y, el 7%, a conflictos jurídicos inherentes a la justicia 

comunitaria, por lo que estos últimos casos no serían aceptados por la justicia 

ordinaria como un motivo de queja válido. Asimismo, de las veintiún categorías 

de conflicto identificadas en el estudio que realizaron, los que representaron 

más alta demanda fueron los conflictos por violencia familiar y, la mayoría de 
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ellos, constituyeron agresiones graves que en la justicia ordinaria se 

configurarían en delitos. En segundo orden, se encuentran los casos de 

pérdidas y robos, seguidos de las agresiones físicas y conflictos de propiedad. 

Asimismo, del análisis del contenido de las actas identificaron cuatro 

mecanismos de solución de conflictos: la conciliación, la decisión comunal, la 

transacción y la solución pendiente (para una siguiente asamblea), por lo que 

el mecanismo que con más frecuencia se ha empleado para la solución de 

conflictos en la justicia comunitaria es la conciliación. Sin embargo, refieren que 

hay una asociación entre el mecanismo de solución que se elige y el tipo de 

conflicto a resolver, es decir, la elección del mecanismo de solución estaría 

influenciada significativamente por el tipo de conflicto a solucionar. De allí que, 

en la solución de conflictos penales se emplea con más predominancia el 

mecanismo de la decisión comunal acompañada de una sanción material. 

También señalan que los resultados obtenidos en la resolución de conflictos 

atendidos ponen de manifiesto que la reparación se suele emplear más en los 

conflictos patrimoniales y familiares, mientras que en la solución de conflictos 

penales se emplean reparaciones y sanciones de manera proporcional a los 

hechos. Sin embargo, las sanciones basadas en promesas de buena conducta 

se utilizan preferentemente en los conflictos de violencia contra niños y 

mujeres, de tipo penal y transgresiones de responsabilidades comunales. En 

cambio, la derivación de casos a otro fuero se aplica en menor medida. 

Según los autores últimamente citados, el tipo de conflicto, la elección del 

mecanismo y la solución a brindar, la elección de los personajes que tomarán 

la decisión solucionadora, la decisión de las personas en comprometerse con 

el cumplimiento de los acuerdos asumidos, el uso del tiempo y la clase de 

cláusulas de aseguramiento a aplicar, constituyeron variables que se 

correlacionaron de manera significativa con menor o mayor fuerza. 

Por último, en cuanto a los enfoques conceptuales de la variable “tutela judicial 

efectiva del justiciable”, de acuerdo con Priori (2019) este derecho es, a la vez, 



15 

un principio del sistema jurídico de nuestro país que se encuentra previsto 

manifiestamente en el artículo 139.3 de la Carta Magna, que prescribe los 

elementos constitucionales que se deben tener en cuenta para determinar la 

legitimidad constitucional de un proceso. Asimismo, sostiene que el derecho a 

la tutela judicial efectiva exige que en cada proceso en específico se cumpla 

con dichas exigencias constitucionales y se desarrolle ante un juez ético como 

lo plantea Rojas (2017). Por lo que, estas exigencias se dan desde el 

comienzo del mismo proceso, ya que aseguran el igualitario y libre acceso a 

él, y llegan a trascender el mismo momento de la emisión de la sentencia 

porque esta tutela se extiende hasta la satisfacción del propio derecho que ha 

sido reclamado su protección en el proceso, ideas que son concordantes con 

las de Cubillo (2018). 

El derecho a la tutela judicial efectiva se compone por otros derechos o 

garantías concretas que se dan en tres momentos sucesivos: al acceder a la 

justicia, durante el proceso judicial y en la ejecución de la sentencia. En este 

sentido, se puede delimitar como estructura del derecho a la tutela judicial los 

siguientes niveles de garantías: (1) los que son afines al acceso a la justicia, 

tanto estructurales como procesales; (2) aquellos relacionados al desarrollo del 

proceso y los que están relacionados a la efectividad de la decisión judicial. 

(Marcheco, 2020; Coca, 2021) 
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III. METODOLOGÍA

3.1. Tipo y diseño de investigación 

Teniendo en cuenta el objetivo general, la investigación es de tipo básica 

porque está enfocada en el desarrollo de nuevo conocimiento (Aldave et 

al., 2021; Congreso de la República del Perú, 2021) relacionado a la 

incidencia del tratamiento jurídico de las actas emitidas por las rondas 

campesinas en el ejercicio del derecho a la tutela judicial efectiva del 

justiciable, en la fiscalía provincial penal de San Pablo. 

Asimismo, de acuerdo con Aldave et al. (2021) el diseño de investigación 

es entendido como aquel esquema que emplea el investigador para el 

control y la relación de variables, considerando la naturaleza y el objeto de 

la investigación. En este sentido, de acuerdo con Hernández-Sampieri y 

Mendoza, 2018) el diseño de este estudio es el de la teoría fundamentada 

(Bonilla-García y López-Suárez, 2018) porque las teorías existentes son 

inadecuadas para describir la incidencia del tratamiento jurídico de las 

actas emitidas por las rondas campesinas en el ejercicio del derecho a la 

tutela judicial efectiva del justiciable. 

3.2. Categorías, subcategorías y matriz de categorización 

Las categorías objeto de investigación son: 

Categoría 1: Tratamiento jurídico de actas de rondas campesinas. 

Categoría 2: Tutela judicial efectiva. 

La tabla de categorización apriorística se presentará en el anexo 1 de esta 

tesis. 
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3.3. Escenario de estudio 

La investigación se desarrolló en la provincia de San Pablo, donde se 

encuentran bases ronderiles y la fiscalía provincial penal de San Pablo que 

en esencia constituyen los escenarios de investigación. La fiscalía 

actualmente cuenta con un fiscal provincial y dos fiscales adjuntos 

provinciales, donde se ventilan casos penales que inicialmente fueron 

investigados por las rondas campesinas y, luego, han sido derivados a la 

referida fiscalía. 

3.4. Participantes 

En este estudio los participantes o informantes fueron los ronderos, 

abogados litigantes en materia penal, fiscales provinciales penales y jueces 

de investigación preparatoria. Asimismo, se obtuvo información de las actas 

de las rondas campesinas y de una carpeta fiscal que comprende un caso 

penal que ha sido derivado por la ronda campesina a la fiscalía. 

3.5. Técnicas e instrumentos de recolección de datos 

En este estudio se emplearon dos técnicas de recojo de datos: el análisis 

documental y la entrevista con expertos. La primera implicó un conjunto de 

operaciones intelectuales, que buscan representar y describir los 

documentos de manera sistemática y unificada para facilitar su 

recuperación. Y, la segunda, es una forma específica de interacción social 

que tiene por finalidad recoger información estableciendo un diálogo 

peculiar (Aldave et al., 2021) y consiste en plantear preguntas de manera 

verbal al encuestado con el propósito de obtener informaciones o 

respuestas (Ñaupas et al., 2018). 

Asimismo, en concordancia con las técnicas seleccionadas, se emplearon 

dos instrumentos para recoger la información: la guía de análisis de 

documentos y la guía de entrevista (Aldave et al., 2021; Monje, 2017). El 

primero permitió recoger información valorativa sobre las actas de las 
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rondas campesinas y la carpeta fiscal relacionadas con el objeto de 

estudio. Y, el segundo, consistió en recoger información formulando las 

preguntas previamente elaboradas a los expertos a través del diálogo. 

 
3.6. Procedimientos 

 
 

La recolección de información para el presente estudio se realizó, en primer 

lugar, cursando una solicitud a los presidentes de rondas campesinas que 

han intervenido en casos penales que los han derivado a las fiscalías y al 

presidente de la Junta de Fiscales de Cajamarca, para que autoricen y 

faciliten las actas de intervención y las carpetas fiscales respectivamente 

(en ambos casos de los años 2020 - 2023), a fin de acceder a la información 

objeto de estudio, la misma que fue registrada en la guía de análisis de 

documentos. En segundo lugar, se recogió información de expertos a 

través de tres guías de entrevista, uno dirigido a los fiscales penales de la 

provincia de San Pablo, otro dirigido a juez y abogados litigantes y, el 

tercero, dirigido a los presidentes de rondas campesinas, para conocer el 

tratamiento jurídico que les dan a las actas emitidas por las rondas 

campesinas. 

 
3.7. Rigor científico 

 
 

En todo el proceso de investigación se evaluó la calidad del mismo 

teniendo en cuenta los siguientes criterios: la dependencia, que tiene que 

ver con la consistencia de los resultados que se obtengan; la credibilidad, 

que implica si el investigador ha captado el completo y profundo significado 

de las experiencias de los participantes; la transferencia, relacionado con 

la posibilidad de que parte de los resultados o su esencia pueda aplicarse 

en otros contextos; y, la conformabilidad o confirmación, que implica 

minimizar los sesgos y tendencias del investigador al momento de 

interpretar los datos. (Hernández-Sampieri y Mendoza, 2018; Vasconcelos 

et al., 2021) 
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3.8. Método de análisis de la información 

 
 

En este estudio se realizó un análisis cualitativo e inductivo de la 

información, basado en la teoría fundamentada, el mismo que consistió en 

recoger datos no estructurados, para luego darles una estructura, describir 

las experiencias de los participantes desde su propia óptica, descubrir 

conceptos, categorías, temas y patrones que encontramos en los datos y 

sus respectivos vínculos para explicarlos en relación con el planteamiento 

del problema, comprender exhaustivamente el contexto que rodea a los 

datos, reconstruir hechos, asociar los resultados con el conocimiento 

disponible y elaborar una teoría fundamentada en los datos recogidos. 

(Hernández-Sampieri y Mendoza, 2018; Olvera García, 2020; Cohen y 

Gómez, 2019) 

 
3.9. Aspectos éticos 

 
 

Para garantizar la calidad de la investigación se tuvo en cuenta los 

siguientes principios morales: beneficencia, autonomía y justicia (Arispe, 

2022; Espinoza, 2020), los mismos que fueron suscritos por todas las 

personas participantes a través del formato de consentimiento informado. 
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IV. RESULTADOS Y DISCUSIÓN

En este apartado presentamos los resultados de la investigación realizada que 

tuvo como objetivo analizar la incidencia del tratamiento jurídico de actas de 

rondas campesinas en la tutela judicial efectiva en San Pablo-Cajamarca, 2020- 

2023. En este sentido, en relación con los objetivos específicos formulados los 

resultados son los siguientes: 

En relación con el primer objetivo específico de nuestra investigación, entre los 

años 2020-2023, la base ronderil de la provincia de San Pablo que más casos 

penales ha atendido en su jurisdicción y que algunos de ellos los han derivado a 

la fiscalía provincial penal de San Pablo es la ronda campesina “Cinco de enero” 

del caserío de Maraypampa, distrito de Tumbadén, provincia de San Pablo, 

departamento de Cajamarca. En esta base ronderil han atendido denuncias 

relacionadas con delitos contra el patrimonio, en su modalidad de abigeato, 

hurto, usurpación, daños y estafa; también, denuncias contra el honor, en su 

modalidad de calumnia y difamación; además, de delitos contra la libertad, en su 

modalidad de violación de la libertad sexual; así como también, delitos contra la 

vida, el cuerpo y la salud, en su modalidad de lesiones y homicidio; 

principalmente. Cabe precisar que, de todas las denuncias atendidas casi todas 

han culminado en sendas actas de acuerdos y compromisos entre la parte 

denunciante y la parte denunciada; excepto, las denuncias por homicidio, las 

mismas que son consideras por los propios ronderos como delitos en sí o como 

graves que requieren ser atendidos por la fiscalía correspondiente. 

Teniendo en cuenta lo planteado en el segundo objetivo específico de nuestra 

tesis, se ha recogido información de expertos respecto al tratamiento jurídico que 

le dan en la fiscalía provincial penal de San Pablo a las actas de las rondas 

campesinas sobre asuntos delictivos, a través de 3 preguntas planteadas en una 

guía de entrevista, tal como se detalla a continuación: 
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1. El artículo 149 de la Constitución Política del Perú, reconoce la jurisdicción

comunal; entonces, ¿al intervenir la fiscalía en casos penales investigados desde

el inicio por las rondas campesinas, se estaría interfiriendo o solucionando los

conflictos entre ambas jurisdicciones? Fundamente su respuesta.

Tabla 1 

Sistematización de respuestas de expertos respecto a la pregunta 1 

2 Jueces 3 Fiscales 5 Abogados 

Litigantes 

3 Ronderos 

Las   respuestas 

dadas por los dos 

jueces de alguna 

manera      son 

discordantes, 

porque    uno  de 

ellos  considera 

que    sí     se 

interfiere     porque 

cada jurisdicción 

es independiente; 

mientras   que   la 

otra señala que 

no se   interfiere 

porque la función 

jurisdiccional está 

reconocida 

constitucionalme 

nte solo al Poder 

Judicial     y   de 

manera 

excepcional a las 

rondas 

campesinas    y 

que, al realizar los 

actos         de 

investigación, uno 

lo hace teniendo 

en cuenta la ley y, 

el otro, 

considerando sus 

usos y 

costumbres. 

De las respuestas 

vertidas por los tres 

fiscales,  dos son 

concordantes 

porque señalan que 

no se interfiere sino 

más bien se 

solucionan los 

conflictos   entre 

ambas 

jurisdicciones 

porque entre ellas 

existe coordinación, 

complementariedad 

e incluso      en 

muchos casos se 

corrige   el    actuar 

inicial     de     las 

rondas. En cambio, 

uno   de      ellos 

manifiesta   que   el 

titular de la acción 

penal      es        el 

Ministerio Público y 

que  las     rondas 

campesinas 

cometen injusticias 

al emplear métodos 

que transgreden los 

derechos    de   las 

personas. 

De las respuestas 

brindadas por los cinco 

abogados litigantes, 

se observa que todos 

ellos coinciden al 

señalar que no se 

estaría interfiriendo 

sino solucionando de 

manera conjunta o 

complementaria los 

conflictos entre ambas 

jurisdicciones. Uno de 

ellos ampara su 

respuesta aduciendo 

las formas de 

coordinación entre 

ambas justicias 

reconocido en el último 

párrafo del artículo 149 

de la Constitución 

Política. Y otro, 

considera que algunos 

hechos graves 

requieren ser 

investigados por la 

fiscalía para 

determinar de manera 

objetiva     la 

participación de las 

personas que resulten 

responsables. 

De la revisión 

de las 

respuestas 

proporcionada 

s por los tres 

ronderos, se 

aprecia que 

dos  coinciden 

al expresar que 

cuando se trata 

de    casos 

relacionados a 

delitos y  que 

requieren   de 

internamiento 

en un   penal 

optan      por 

correr traslado 

o por

entregarlo a la

fiscalía porque

ellos no tienen

acceso a 

darles una 

pena privativa; 

por su parte, 

uno de ellos 

manifiesta que 

la   ley   de 

rondas  les 

facilita 

coordinar con 

la fiscalía. 
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Nota: Corroborando las respuestas de todos los expertos podemos inferir que, al 

intervenir la fiscalía en casos penales investigados desde el inicio por las rondas 

campesinas, no se estaría interfiriendo sino más bien solucionando los conflictos 

sociales entre ambas jurisdicciones, pero desde las facultades otorgadas a cada 

una de ellas tanto en la Constitución como en la ley pena y ronderil. 

Lo descrito anteriormente coincide con lo investigado por Bazán (2019) al 

concluir que no es jurídicamente posible transferir y aplicar derechos por 

disposición legal de las comunidades campesinas y nativas a las rondas 

campesinas, a través de la Ley N° 27908, porque los primeros sujetos de 

derecho tienen un conjunto de derechos reconocidos en instrumentos 

internacionales y en la Constitución; en cambio, las rondas responden a un 

escenario histórico diferente y tiene una naturaleza jurídica particular. En este 

sentido, de acuerdo con Vladimir (2019) nos encontramos ante un pluralismo 

jurídico que tiene más cercanía con teorías como el realismo jurídico, que 

prefieren la realidad social frente a lo normativo o los derechos, y lo judicial se 

configura únicamente del estado más allá de la percepción del juez. 
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2. Desde su conocimiento y experiencia en el cargo que ostenta, ¿qué tratamiento

jurídico deben dar a las actas de investigación de las Rondas Campesinas,

durante la etapa de investigación preparatoria, de los casos que le han sido

derivados a la fiscalía y en qué se sustenta para ello?

Tabla 2 

Sistematización de respuestas de expertos respecto a la pregunta 2 

2 Jueces 3 Fiscales 5 Abogados litigantes 3 Ronderos 

Un juez 

responde  que 

las  actas   de 

investigación de 

las       rondas 

campesinas   no 

son 

jurídicamente 

válidas, debido a 

que los actos de 

investigación los 

realizan sin que 

el   imputado 

ejerza   su 

defensa    o   sin 

tener en cuenta 

el principio   de 

igualdad       de 

armas.   Por    su 

parte,    la   otra 

juez   responde 

que se le debe 

dar   el    valor 

probatorio 

siempre       que 

cumplan con las 

formalidades 

que establece el 

NCPP (art. 120 y 

121),         caso 

contrario 

carecería      de 

eficacia. 

Un fiscal señala 

que las actas de 

investigación de 

las rondas son 

consideradas 

como elementos 

de convicción y 

que  se  les 

asigna valor 

probatorio 

siempre       y 

cuando   tengan 

corroboración 

periférica.    En 

tanto que,   los 

otros dos 

fiscales 

consideran    no 

darle 

tratamiento 

jurídico alguno o 

sencillamente 

carece        de 

validez   porque 

vulneran      el 

debido proceso 

transgrediendo 

los  derechos 

fundamentales 

de las personas. 

Dos abogados litigantes 

consideran que las actas 

de investigación de las 

rondas campesinas son 

elementos de convicción 

que el Ministerio Público 

podrían tomarlo en cuenta 

para acreditar la comisión 

del delito y solicitar la 

acusación. Casi en la 

misma línea, otro abogado 

lo considera como medios 

de prueba que a posteriori 

se tendrán que corroborar 

con los hechos durante la 

investigación. Otro 

abogado considera que en 

amparo de la Constitución 

Política la fiscalía debería 

dar la validez de las actas 

de las rondas campesinas 

porque siempre lo realizan 

respetando los derechos 

humanos y la legítima 

defensa. Por último, otro 

abogado responde que las 

actas formuladas por las 

rondas campesinas son 

referenciales y que deben 

remitirlas al Ministerio 

Público, donde se formará 

una carpeta fiscal para el 

inicio d e   las  diligencias 

preliminares y  así  evitar 

Un rondero 

responde que 

algunos 

fiscales les 

dan validez  a

las 

actas 

realizadas. 

Otro manifiesta 

que a  nivel 

provincial 

solamente  en 

un 30% le dan 

tratamiento 

legal dado que 

la mayoría de 

fiscales 

desconocen el 

artículo 149 y 

minimizan   el 

trabajo de   la 

autoridad 

campesina. 

Asimismo, otro 

responde que 

no le  dan 

importancia por 

desconocer las 

leyes 

ronderiles. 
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violación de derechos de 

las personas o hechos e 

impunidad. 

Nota: Tomando en cuenta la opinión concordante de un juez y dos fiscales 

entrevistados se infiere no están dando tratamiento jurídico alguno a las actas de 

investigación de las rondas campesinas porque vulneran el debido proceso y el 

ejercicio de la defensa de los investigados, a criterio de una juez, un fiscal y cuatro 

abogados litigantes, dichas actas deberían ser consideradas como elementos de 

convicción suficientes durante la etapa de investigación preparatoria que permitan 

formular la correspondiente acusación en su debida oportunidad, siempre que 

cumplan con las formalidades que establecen los artículos 120 y 121 del NCPP, 

caso contrario carecería de eficacia. 

Lo manifestado anteriormente se corrobora con la investigación realizada por 

Novoa y Salazar (2018), al concluir que en las comunidades rurales la justicia 

comunal es un mecanismo legítimo para que la población acceda a la justicia. 

Asimismo, que las rondas campesinas producen derecho consuetudinario al 

administrar justicia comunal, por lo que deben reconocerse sus estamentos y 

mecanismos de resolución y sanciones que aplican. Por último, que las rondas 

están vulnerando los derechos humanos por la aplicación de las propias reglas 

consuetudinarias o por no respetar estas mismas reglas, llegándose a manifestar 

en los abusos o excesos cometidos por sus autoridades e integrantes, quienes 

actúan en razón a sus criterios personales y costumbres. 

Esta situación, se ampara en la teoría del esencialismo cultural, la misma que según 

Castien (2017), constituye un leginuevo racismo, es decir un sustituto del viejo 

racismo, porque es una ideología que valida actitudes hostiles y desigualdades y, 

por lo tanto, desempeña sus mismas funciones, pero obra de una manera más 

delicado y complejo. En su tercer postulado, plantea que las personas suelen hacer 

gala de una alta creatividad al momento de aprovechar los elementos culturales 

que tienen a su merced; sin embargo, el esencialismo cultural lleva a convertirlas 

en un género de autómatas que se dedican a aplicar las reglas y normas de su 

cultura de modo similar como lo hacen las máquinas. 
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3. En caso no estén tomando en cuenta, durante la investigación preparatoria, las

actas derivadas de una investigación ronderil de hechos delictivos, ¿qué

acciones considera usted que deberían implementarse para que sean

consideradas como elementos de convicción jurídicamente válidos y se evite la

duplicidad en la labor de investigación?

Tabla 3 

Sistematización de respuestas de expertos respecto a la pregunta 3 

2 Jueces 3 Fiscales 5 Abogados 

Litigantes 

3 Ronderos 

Un juez contesta 

que para que las 

actas derivadas 

de una 

investigación 

ronderil  sean 

consideradas 

elementos  de 

convicción 

jurídicamente 

válidos debe 

permitirse  el 

ejercicio del 

derecho  de 

defensa técnica 

en el proceso 

ronderil. Por su 

parte, la otra juez 

considera que es 

función del 

Ministerio Público 

dotar de todos los 

medios de prueba 

suficientes para 

probar   su 

acusación; sin 

embargo, el juez 

de investigación 

preparatoria 

podría examinar 

la admisión de un 

acta necesaria, 

Un fiscal manifiesta 

que debe 

implementarse 

capacitaciones 

frecuentes a  los 

ronderos para que 

al momento   de 

realizar sus 

intervenciones 

sean    en 

cumplimiento a los 

derechos 

fundamentales  de 

los intervenidos 

conforme a     la 

Constitución y las 

leyes.  Otro  fiscal 

responde que las 

rondas 

campesinas deben 

permitir    a   los 

intervenidos que 

cuenten  con  la 

asesoría    de     un 

abogado defensor 

para que las actas 

que   contengan 

declaraciones 

puedan tener valor 

probatorio.       En 

cambio, otro fiscal 

responde que las 

Dos abogados 

litigantes responden 

que es importante 

que la Policía 

Nacional del Perú y 

del Ministerio Público 

brinde charlas y 

talleres de 

capacitación a las 

rondas campesinas o 

deben ser 

asesorados por 

abogados para que 

las   actas que 

elaboren sean 

tomadas en cuenta 

por el fiscal, tengan 

valor probatorio y 

cumplan con los 

requisitos   legales. 

Otro abogado 

considera que, si las 

rondas campesinas 

respetan los derechos 

fundamentales, todo 

acto administrativo 

debe ser considerado 

a fin de avanzar con el 

proceso de 

investigación. Otro 

responde   que   la 

fiscalía y    sus 

Un  rondero 

exige que  se 

consideren las 

actas    como 

válidas porque 

se ha realizado 

dentro   de   la 

organización 

durante    una 

investigación. 

Otro    rondero 

solamente 

sugiere   que 

tomen 

conciencia    ya 

que  no   se 

puede tomar 

ninguna 

acción, aunque 

precisa que los 

casos 

investigados 

por ellos    se 

realizan en el 

lugar   de  los 

hechos y se les 

da la razón a 

quien lo tiene. 

El otro rondero 

señala que solo 

a las faltas le 

dan solución. 
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máxime si esta 

cumple con las 

formalidades de 

ley. 

rondas 

campesinas   no 

tienen la 

preparación y la 

pericia para 

realizar actos de 

investigación, las 

únicas acciones 

que   le    son 

permitidas son 

colaborar con el 

arresto ciudadano 

ante la sospecha 

de la comisión de 

un delito. 

operadores 

perseguidores    del 

delito de plano deben 

respetar   las  actas 

levantadas  en    las 

rondas campesinas y 

desde luego  tienen 

que  ser muy 

minuciosos. En 

cambio, otro abogado 

es tajante al señalar 

que en base al 

artículo 149 de la 

Constitución tendría 

que modificarse 

sustancialmente el 

Código  Procesal 

Penal. 

Nota: Como se puede observar la mayoría de los expertos consideran que deberían 

implementarse capacitaciones dirigidas a los ronderos, así como también se debe 

favorecer y garantizar el ejercicio del derecho a la defensa de los intervenidos, a fin 

de que las actas que elaboren en el marco de los actos de investigación que 

realicen sean consideradas como elementos de convicción jurídicamente válidos y 

se evite la duplicidad en la labor de investigación. 

Estos resultados de alguna manera coinciden con los hallazgos de Barreto (2018), 

quien en su investigación concluye que, al volverse a juzgar a una persona a 

través de la justicia ordinaria, después de haber sido sancionado por las rondas 

campesinas que cuentan con jurisdicción comunal, se estaría vulnerando el 

principio ne bis in ídem cuando concurran la identidad de sujeto, la identidad de 

hecho y la identidad de fundamento. Además, la jurisdicción comunal de las 

rondas vulnera el principio de legalidad penal, porque dicha jurisdicción no tiene 

los fundamentos de dicho principio, ya que ni en la Constitución ni en la ley de 

rondas campesinas se ha contemplado su competencia material ni las sanciones 

que podrían imponer. Es por ello que es importante que se garantice el debido 

proceso 
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y el derecho a la defensa del investigado a fin de no vulnerar derechos humanos ni 

generar tampoco impunidad. 

En este sentido, Martínez (2018) afirma que el reconocimiento y protección de 

determinados derechos fundamentales es racional y moralmente superior a su 

omisión, por lo que habría un deber moral de los estados y demás agrupaciones 

políticas de reconocer y proteger estos derechos, así como juicios morales para 

criticar cualquier agrupación político y jurídica que no reconozca o proteja 

apropiadamente estos derechos, sin tener que adquirir una obligación metafísica. 
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Teniendo en cuenta lo planteado en el tercer objetivo específico de nuestra tesis, 

se ha recogido información de expertos respecto a la incidencia del tratamiento 

jurídico de actas de rondas campesinas en la tutela judicial efectiva en San Pablo, 

entre los años 2020 y 2023, a través de 2 preguntas planteadas en una guía de 

entrevista, como a continuación se describe: 

4. Si el Ministerio Público no llegase a considerar durante la investigación

preparatoria las actas derivadas de una investigación ronderil de hechos

delictivos, ¿cree Usted que se estaría vulnerando el derecho a la tutela judicial

efectiva del justiciable? ¿Por qué?

Tabla 4 

Sistematización de respuestas de expertos respecto a la pregunta 4 

2 Jueces 3 Fiscales 5 Abogados 

Litigantes 

3 Ronderos 

Un juez considera 

que no se vulnera 

el derecho a la 

tutela judicial 

efectiva  del 

justiciable, 

aduciendo que 

dicho derecho 

tiene lugar si se 

sigue     un 

procedimiento 

legítimo en  la 

obtención de los 

medios de 

prueba. De 

manera parecida 

también responde 

la otra juez al 

señalar que no se 

vulnera dicho 

derecho porque el 

Ministerio Público 

está   en   la 

obligación    de 

Dos    fiscales 

coinciden al afirmar 

que no se vulnera el 

derecho a la tutela 

judicial efectiva del 

justiciable,    porque 

las actas  de una 

investigación 

ronderil carecen de 

validez por  sus 

métodos que 

emplean para 

buscar una 

supuesta verdad, 

como la imposición 

de la fuerza. 

Asimismo, el tercer 

fiscal también afirma 

que de ninguna 

manera se vulnera el 

referido derecho, 

porque si no se 

valora las actas de 

una   investigación 

Los cinco abogados 

coinciden        al 

responder que no se 

estaría vulnerando el 

aludido     derecho 

considerando 

fundamentos 

parecidos.  Uno   de 

ellos señala porque 

se tiene que motivar 

por qué no se valoran 

las actas ronderiles. 

Otro  aduce    que   la 

fiscalía en un proceso 

de investigación  no 

vulnera del    referido 

derecho. Otro señala 

que   el  Ministerio 

Público realizará las 

diligencias necesarias 

para   esclarecer los 

hechos y determinar 

si ha existido delito. 

Otro sostiene que 

Los tres 

ronderos 

concuerdan al 

responder que 

sí se vulnera el 

mencionado 

derecho.   Uno 

dice que    lo 

hacen 

desconociendo 

la ley que le 

faculta   a    la 

ronda 

campesina 

para investigar 

y sancionar a 

quien  comete 

delito;      otro 

responde    que 

aquello 

muchas veces 

los    hace 

desconfiar para 

plantear su 
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verificar y tomar 

en  cuenta 

aquellos medios 

probatorios 

conducentes a 

probar su 

acusación; 

además, porque 

todo justiciable 

puede cuestionar 

las pruebas en el 

proceso. 

ronderil se tiene que 

fundamentar o 

motivar el porqué de 

tal decisión. 

simplemente 

empezaría de cero 

con   las 

investigaciones y el 

tiempo perdido. Y, el 

último, señala que de 

ninguna manera la 

jurisdicción comunal 

sustituye o reemplaza 

a la justicia ordinaria. 

demanda tanto 

en el Ministerio 

Público,  como 

en lo judicial y 

policía. Y otro, 

justifica por el 

hecho de  no 

hacer 

prevalecer sus 

derechos  al 

haber sido 

afectado por un 

hecho delictivo. 

Nota: Como se puede observar todos los expertos, excepto los ronderos, 

concuerdan en afirmar que no se estaría vulnerando el derecho a la tutela judicial 

efectiva del justiciable al no llegarse a considerar, durante la investigación 

preparatoria, las actas derivadas de una investigación ronderil, porque de acuerdo 

con uno de los jueces y dos fiscales dicho derecho tiene lugar si se sigue un 

procedimiento legítimo en la obtención de los medios de prueba; además, porque 

de acuerdo con un fiscal y un abogado litigante si no se valoran las actas de una 

investigación ronderil se tiene que fundamentar o motivar el porqué de tal decisión. 

Sin embargo, en la realidad este último aspecto no estaría dándose, tal como se 

puede corroborar en la disposición Nº03-FPP-SP, de fecha seis de julio del dos mil 

veintitrés, que dispone la formalización y continuación de la investigación 

preparatoria en contra de Armando Ortiz Cerna en su condición de instigador y los 

que resulten responsables, por la presunta comisión del delito contra la vida, el 

cuerpo y la salud en su figura de “sicariato” en agravio de Wilder Zambrano 

Guerrero, que obra en la carpeta fiscal Nº2023-0164-0 de la fiscalía provincial penal 

de San Pablo, donde en su segundo considerando denominado “diligencias 

preliminares” admite como elementos de convicción que posibilitan la expedición 

de esta disposición: acta de constatación policial, acta de levantamiento de 

cadáver, informe pericial de necropsia, declaraciones, acta de entrevista, Informe 

pericial de balística forense, acta de constatación fiscal, actas de declaración 

testimonial, acta de incautación, rotulado y lacrado de un equipo celular, acta de 
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declaración del investigado. Como se puede apreciar en dicha disposición fiscal no 

se están considerando, entre otras, las actas suscritas en la base ronderil “5 de 

enero del caserío de Maraypampa, un acta de declaración del Sr. Armando Ortiz 

Cerna (quien se encuentra también en condición de investigado en sede fiscal) de 

fecha tres de julio del año dos mil veintitrés y, la otra, en la que emiten su decisión 

respecto a la culpabilidad del investigado y otros más, de fecha siete de julio del 

año dos mil veintitrés, las misma que adjuntamos en anexos de este trabajo de 

investigación. Asimismo, tampoco hacen referencia que este caso inicialmente 

estuvo a cargo de la mencionada base ronderil, y mucho menos dan motivos o 

razones de la exclusión de las referidas actas de investigación ronderil. 

Esta preocupante situación, es corroborada por Valdivia (2020), al concluir en su 

investigación que es preocupante que un grupo de jueces manifiestan no saber o 

haber escuchado sobre el Convenio 169 OIT o que en sus sentencias absolutorias 

o condenatorias no están especificando aspectos afines al derecho a la identidad

étnica y cultural, los mismos que enriquecerían a la pluriculturalidad jurídica. En 

este sentido en concordancia con la teoría del análisis cultural del derecho, de 

acuerdo con Khan (2016), citado por Bonilla (2017), ante algún acto podemos 

interrogarnos si es jurídico; sobre una cosa podemos interrogar a quién le 

pertenece; sobre un lugar podemos interrogar quién tiene jurisdicción. 
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5. ¿Por qué cree usted que los justiciables perciben que en la justicia ordinaria no

se garantiza su derecho a la tutela judicial efectiva?

Tabla 5 

Sistematización de respuestas de expertos respecto a la pregunta 5 

2 Jueces 3 Fiscales 5 Abogados 

Litigantes 

3 Ronderos 

Un juez cree que 

los justiciables 

perciben que en 

la justicia 

ordinaria no   se 

garantiza   su 

derecho  a  la 

tutela   judicial 

efectiva  o   es 

ineficaz debido a 

que no tienen una 

formación    en 

derecho. La otra 

juez atribuye esta 

mala   percepción 

a la demora en la 

resolución de los 

procesos, porque 

como el sistema 

jurídico     es 

garantista se trata 

de  evitar   la 

afectación de los 

derechos 

fundamentales de 

los procesados; 

además, 

considera que no 

todos      los 

justiciables 

siempre están de 

acuerdo con las 

sentencias 

emitidas por el 

Poder Judicial. 

Dos fiscales coinciden 

al afirmar que  esta 

percepción    de    los 

justiciables se debería 

al factor celeridad y 

uno   de      ellos 

literalmente  responde 

“justicia que tarda no 

es justicia”. Asimismo, 

otro fiscal coincide con 

uno de los dos fiscales 

mencionados 

anteriormente,        al 

considerar que el otro 

factor relacionado  a 

dicha percepción de los 

justiciables    es     la 

imparcialidad     o    de 

corrupción de algunos 

funcionarios   o 

servidores  públicos; 

además, agrega que el 

congreso también tiene 

que ver con ello porque 

no legisla en favor de la 

población ya que las 

leyes que emiten 

tienen la consigna de 

generar impunidad  

ante   los actos 

de corrupción. 

Tres abogados 

litigantes creen 

esta negativa 

percepción   que 

tienen los 

justiciables   se 

deben a la lentitud 

o a la demora en el

proceso  y   a   la 

demasiada   carga 

procesal   en  la 

fiscalía y     en los 

juzgados.     Otro 

abogado, a  la 

demora   en  el 

proceso le añade 

las  barreras 

socioeconómicas, 

lo que permite a las 

rondas 

campesinas ganar 

terreno.  En 

cambio, otro 

abogado cree que 

dicha percepción 

no se da en todos 

los casos, porque 

muchas  veces 

prefieren acudir a 

la justicia ordinaria 

con la finalidad de 

conseguir 

sanciones severas. 

Un   rondero 

cree que     se 

debe   a      la 

corrupción    de 

algunas malas 

autoridades en 

la 

administración 

de justicia. De 

modo    similar 

responde otro 

rondero,  al 

referir  que 

conoce más de 

un centenar de 

casos que no le 

dan la razón a 

los agraviados, 

sino   a   los 

infractores, 

como     por 

ejemplo en la 

venta       de 

terrenos y otros 

como 

herencias. Y un 

último rondero 

cree que     se 

debe  a  que 

confían más en 

la ronda y la 

efectividad     es 

más rápida. 
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Nota: Como se puede apreciar la mayoría de expertos concuerdan al afirmar que 

los justiciables perciben que en la justicia ordinaria no se garantiza su derecho a la 

tutela judicial efectiva, por la demora en los procesos de investigación o en la 

resolución de los procesos, asociado principalmente a la sobrecarga procesal; 

Además, debido a los actos de corrupción de algunos funcionarios o servidores 

públicos, básicamente. Estos resultados son prácticamente confirmados por 

Valdivia (2020), al concluir en su investigación que la falta de confianza a la policía, 

a la fiscalía y al Poder Judicial es considerada como una de las causas que genera 

conflicto entre la justicia comunal y la formal porque no existe una cercanía entre 

ello, salvo por motivos de una denuncia o por un proceso judicial, a pesar que existe 

una disposición constitucional en relación a la coordinación entre los estamentos 

judiciales y la jurisdicción especial. 
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V. CONCLUSIONES

1. Como en sede fiscal penal no están dando ningún tratamiento jurídico a las

actas elaboradas por las rondas campesinas durante la investigación

preliminar o investigación preparatoria propiamente dicha sin brindar una

debida motivación sobre este fenómeno en sus disposiciones fiscales,

podemos afirmar que se estaría vulnerando el derecho a la tutela judicial

efectiva en la provincia de San Pablo, departamento de Cajamarca, entre los

2020-2023.

2. Entre los años 2020 a 2023, la base ronderil de la provincia de San Pablo

que más casos penales ha atendido en su jurisdicción y que algunos de ellos

los han derivado a la fiscalía provincial penal de San Pablo es la ronda

campesina “Cinco de enero” del caserío de Maraypampa, distrito de

Tumbadén, provincia de San Pablo, departamento de Cajamarca. En esta

base ronderil han atendido principalmente denuncias relacionadas con

delitos contra el patrimonio, en su modalidad de abigeato, hurto, usurpación,

daños y estafa; delitos contra el honor, en su modalidad de calumnia y

difamación; delitos contra la libertad, en su modalidad de violación de la

libertad sexual; delitos contra la vida, el cuerpo y la salud, en su modalidad

de lesiones y homicidio. Sin embargo, de todas las denuncias atendidas casi

todas han culminado en sendas actas de acuerdos y compromisos entre la

parte denunciante y la parte denunciada; excepto, las denuncias por

homicidio, que son consideras por los propios ronderos como delitos en sí o

como graves que requieren ser atendidos por la fiscalía y las han derivado

allí.

3. En la fiscalía provincial penal de San Pablo no están dando tratamiento

jurídico alguno a las actas de investigación de las rondas campesinas, como

es corroborado por las propias versiones de los tres fiscales que participaron

en esta investigación y a través del análisis de la carpeta fiscal que obra en

anexos. La mayoría de los expertos coinciden al señalar que este tratamiento

jurídico no se está dando porque vulneran el debido proceso y el ejercicio
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de la defensa de los investigados; pero, a criterio de una juez, un fiscal y 

cuatro abogados litigantes, dichas actas deberían ser consideradas como 

elementos de convicción suficientes durante la etapa de investigación 

preparatoria que permitan formular la correspondiente acusación en su 

debida oportunidad, siempre que cumplan con las formalidades que 

establecen los artículos 120 y 121 del NCPP, caso contrario carecería de 

eficacia. 

4. De acuerdo con la opinión de todos los expertos, excepto los ronderos, no

se estaría vulnerando el derecho a la tutela judicial efectiva del justiciable al

no llegarse a considerar, durante la investigación preparatoria, las actas

derivadas de una investigación ronderil, porque no se está siguiendo un

procedimiento legítimo en la obtención de los medios de prueba; aunque,

algunos de ellos consideran que si no se valoran las actas de una

investigación ronderil se tiene que fundamentar o motivar el porqué de tal

decisión. Sin embargo, en sede fiscal no se está cumpliendo con realizar una

debida motivación sobre la exclusión de las actas de investigación

elaboradas por las rondas campesinas (como las que figuran en el anexo 6),

es más ni siquiera hacen mención de ellas en sus disposiciones de inicio de

diligencias preliminares o de formalización y continuación de investigación

preparatoria, como queda demostrado en la disposición Nº03-FPP-SP, que

dispone la formalización y continuación de la investigación preparatoria por

la presunta comisión del delito contra la vida, el cuerpo y la salud en su figura

de “sicariato”, que obra en la carpeta fiscal Nº2023-0164-0 de la fiscalía

provincial penal de San Pablo y que figura en el anexo 5 de este trabajo de

investigación.
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VI. RECOMENDACIONES

1. La Universidad César Vallejo debe continuar promoviendo el desarrollo de

trabajos de investigación cualitativa en pos grado en temáticas relacionados

a nuestro objeto de estudio, a fin de generar resultados que ayuden a la

fiscalía y juzgado a mejorar la administración de justicia ordinaria en

estrecha coordinación con las rondas campesinas y sean mejor percibidas

por la población que acude en pos de justicia.

2. De acuerdo con la opinión de los expertos que participaron en la presente

investigación, deberían implementarse capacitaciones dirigidas a los

ronderos, así como también se debe favorecer y garantizar el ejercicio del

derecho a la defensa de los intervenidos, a fin de que las actas que elaboren

en el marco de los actos de investigación que realicen sean consideradas

como elementos de convicción jurídicamente válidos y se evite la duplicidad

en la labor de investigación.

3. En el caso que fiscales y jueces excluyan las actas de investigación

elaboradas por las rondas campesinas por carecer de validez legal,

deberían de argumentarlo al momento de emitir decisiones en las

disposiciones o sentencias judiciales correspondiente, como parte de

garantía del ejercicio del derecho a la tutela judicial efectiva.
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ANEXO 1: 

Tabla de categorización 

Categorías 
de estudio 

Definición 
Conceptual 

Categorías Subcategorías Ítem 

Tratamiento 
jurídico de 
actas de 
rondas 

campesinas. 

Es el abordaje legal 
que realizan los 
fiscales provinciales 
penales a las actas 
emitidas por las 
rondas campesinas al 
investigar hechos 
delictivos en su 
comunidad o 
jurisdicción y que 
posteriormente son 
derivados a la fiscalía. 

Tratamiento 
jurídico de actas. 

Relación jurídica 
entre justicia 
ordinaria y justicia 
comunal. 

 Establecimiento de 
convenios
interinstitucionales.

 Formas de comunicación
y coordinación entre
ambos tipos de justicia.

 Mecanismos jurídicos
utilizados por los fiscales
para la valoración y 
aceptación o no de las 
actas ronderiles. 

1. El artículo 149 de la Constitución Política del Perú, reconoce la
jurisdicción comunal; entonces, ¿al intervenir la fiscalía en casos
penales investigados desde el inicio por las rondas campesinas,
se estaría interfiriendo o solucionando los conflictos entre ambas
jurisdicciones? Fundamente su respuesta.

2. Desde su conocimiento y experiencia en el cargo que ostenta,
¿qué tratamiento jurídico da usted a las actas de investigación
de las Rondas Campesinas, durante la etapa de investigación 
preparatoria, de los casos que le han sido derivados a su 
despacho y en qué se sustenta para ello?

3. En caso no esté tomando en cuenta, durante la investigación
preparatoria, las actas derivadas de una investigación ronderil de
hechos delictivos, ¿qué acciones considera usted que deberían
implementarse para que sean consideradas como elementos de
convicción jurídicamente válidos y se evite la duplicidad en la
labor de investigación y la dilación del proceso?

Tutela 
judicial 

efectiva del 
justiciable 

Consiste en que el 
justiciable ejerza su 
derecho de participar 
en un proceso judicial 
en el que se cumplan 
ciertas exigencias 
constitucionales desde 
el comienzo del 
proceso y se extienda 
incluso más allá de la 
sentencia, hasta la 
satisfacción del propio 
derecho que ha sido 
reclamado su 
protección. (Priori, 
2019) 

Acceso a la 
jurisdicción. 

Decisión que se 
pronuncie sobre 
la protección al 
derecho material 
solicitado. 

Efectividad de las 
decisiones 
jurisdiccionales. 

 Promoción del acceso a
la justicia.

 Barreras en el acceso a
la justicia.

 Debida motivación de las
decisiones
jurisdiccionales.

 Correspondencia entre
lo pedido y lo resuelto.

 Garantía de la 
efectividad  de las 
decisiones
jurisdiccionales.

4. Si el Ministerio Público no llegase a considerar
durante la investigación preparatoria las actas
derivadas de una investigación ronderil de hechos
delictivos, ¿cree Usted que se estaría vulnerando el
derecho a la tutela judicial efectiva del justiciable?
¿Por qué?

5. ¿Por qué cree usted que los justiciables perciben
que en la justicia ordinaria no se garantiza su
derecho a la tutela judicial efectiva?



Entrevistado: 

ANEXO 2: Instrumentos de recolección de datos GUÍA DE 
ENTREVISTA (FISCALES) 

Edad: Cargo: Años de experiencia en el cargo: 

Fecha: 

TÍTULO DE LA TESIS: Tratamiento jurídico de actas de rondas campesinas y la 

tutela judicial efectiva en San Pablo-Cajamarca, 2020-2023 

INDICACIONES: La presente guía tiene por finalidad conocer el tratamiento jurídico 

que le dan en la fiscalía provincial penal de San Pablo a las actas de las rondas 

campesinas sobre asuntos delictivos previamente investigados en su jurisdicción. 

Dicha información será de mucha valía para el trabajo de investigación que estamos 

realizando, por lo que exhortamos a Usted responder con objetividad. 

CATERGORÍA 1: Tratamiento jurídico de actas de rondas campesinas. 

1. El artículo 149 de la Constitución Política del Perú, reconoce la jurisdicción

comunal; entonces, ¿al intervenir la fiscalía en casos penales investigados desde

el inicio por las rondas campesinas, se estaría interfiriendo o solucionando los

conflictos entre ambas jurisdicciones? Fundamente su respuesta.

2. Desde su conocimiento y experiencia en el cargo que ostenta, ¿qué tratamiento

jurídico da usted a las actas de investigación de las Rondas Campesinas,

durante la etapa de investigación preparatoria, de los casos que le han sido

derivados a su despacho y en qué se sustenta para ello?

3. En caso no esté tomando en cuenta, durante la investigación preparatoria, las

actas derivadas de una investigación ronderil de hechos delictivos, ¿qué

acciones considera usted que deberían implementarse para que sean

consideradas como elementos de convicción jurídicamente válidos y se evite la

duplicidad en la labor de investigación y la dilación del proceso?



CATEGORÍA 2: Tutela judicial efectiva. 

4. Si el Ministerio Público no llegase a considerar durante la investigación

preparatoria las actas derivadas de una investigación ronderil de hechos

delictivos, ¿cree Usted que se estaría vulnerando el derecho a la tutela judicial

efectiva del justiciable? ¿Por qué?

5. ¿Por qué cree usted que los justiciables perciben que en la justicia ordinaria no

se garantiza su derecho a la tutela judicial efectiva?

¡MUCHAS GRACIAS POR SU VALIOSA COLABORACIÓN! 



GUÍA DE ENTREVISTA (JUECES Y ABOGADOS) 

Entrevistado: 

Edad: Cargo: Años de experiencia en el cargo: 

Fecha: 

TÍTULO DE LA TESIS: Tratamiento jurídico de actas de rondas campesinas y la 

tutela judicial efectiva en San Pablo-Cajamarca, 2020-2023 

INDICACIONES: La presente guía tiene por finalidad conocer el tratamiento jurídico 

que le dan en la fiscalía provincial penal de San Pablo a las actas de las rondas 

campesinas sobre asuntos delictivos previamente investigados en su jurisdicción. 

Dicha información será de mucha valía para el trabajo de investigación que estamos 

realizando, por lo que exhortamos a Usted responder con objetividad. 

CATEGORÍA 1: Tratamiento jurídico de actas de rondas campesinas. 

1. El artículo 149 de la Constitución Política del Perú, reconoce la jurisdicción

comunal; entonces, ¿al intervenir la fiscalía en casos penales investigados desde

el inicio por las rondas campesinas, se estaría interfiriendo o solucionando los

conflictos entre ambas jurisdicciones? Fundamente su respuesta.

2. Desde su conocimiento y experiencia en el cargo que ostenta, ¿qué tratamiento

jurídico deben dar a las actas de investigación de las Rondas Campesinas,

durante la etapa de investigación preparatoria, de los casos que han sido

derivados a la fiscalía y en qué se sustentaría para ello?

3. En caso no estén tomando en cuenta, durante la investigación preparatoria, las

actas derivadas de una investigación ronderil de hechos delictivos, ¿qué

acciones considera usted que deberían implementarse para que sean

consideradas como elementos de convicción jurídicamente válidos y se evite la

duplicidad en la labor de investigación y la dilación del proceso?



CATEGORÍA 2: Ejercicio del derecho a la tutela judicial efectiva del justiciable. 

4. Si el Ministerio Público no llegase a considerar durante la investigación

preparatoria las actas derivadas de una investigación ronderil de hechos

delictivos, ¿cree Usted que se estaría vulnerando el derecho a la tutela judicial

efectiva del justiciable? ¿Por qué?

5. ¿Por qué cree usted que los justiciables perciben que en la justicia ordinaria no

se garantiza su derecho a la tutela judicial efectiva?

¡MUCHAS GRACIAS POR SU VALIOSA COLABORACIÓN! 



GUÍA DE ENTREVISTA (RONDEROS) 

Entrevistado: 

Edad: Cargo: Años de experiencia en el cargo: 

Fecha: 

TÍTULO DE LA TESIS: Tratamiento jurídico de actas de rondas campesinas y la 

tutela judicial efectiva en San Pablo-Cajamarca, 2020-2023 

INDICACIONES: La presente guía tiene por finalidad conocer el tratamiento jurídico 

que le dan en la fiscalía provincial penal de San Pablo a las actas de las rondas 

campesinas sobre asuntos delictivos previamente investigados en su jurisdicción. 

Dicha información será de mucha valía para el trabajo de investigación que estamos 

realizando, por lo que exhortamos a Usted responder con objetividad. 

CATEGORÍA 1: Tratamiento jurídico de actas de rondas campesinas. 

1. Si el artículo 149 de la Constitución Política del Perú, reconoce la jurisdicción

comunal de las rondas campesinas; entonces, ¿por qué cree usted que los casos

penales graves investigados inicialmente por su base ronderil terminan

entregándolos a la fiscalía?

2. Desde su experiencia en el cargo que ostenta, ¿qué tratamiento legal estarán

dando a las actas de investigación de las rondas campesinas en la fiscalía?

3. En caso no estén tomando en cuenta las actas de las rondas campesinas, ¿qué

acciones considera usted que deberían realizarse para que sean consideradas

como elementos de convicción jurídicamente válidos para acusar y se evite la

duplicidad en la labor de investigación y la demora del proceso judicial?



  

CATEGORÍA 2: Tutela judicial efectiva. 

4. Si la fiscalía no llegase a considerar las actas de las rondas campesinas sobre 

hechos delictivos investigados en su base, ¿cree Usted que se estaría 

vulnerando el derecho a la tutela o protección judicial efectiva de los agraviados? 
 

 

 

 

 

5. ¿Por qué cree usted que los denunciantes perciben que en la fiscalía o juzgado 

no se garantiza su derecho a la tutela o protección judicial efectiva? 
 

 

 

 

 
 

 

¡MUCHAS GRACIAS POR SU VALIOSA COLABORACIÓN! 



  

ANEXO 3: 

VALIDACIÓN DE EXPERTOS 

 







  

 







  

 





  

 



  

ANEXO 4: 

AUTORIZACIÓN DE ACCESO A CARPETAS FISCALES 
 



ANEXO 5: 

CARPETA FISCAL 



  

 



  

 







  

 



  

 



  

 







  

 



  

 





  

 



  

 



  

 



  

 



ANEXO 6: 

ACTAS DE RONDA CAMPESINA CINCO DE ENERO DE MARAYPAMPA 



  

 



  

 





  

 



  

 




